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en ~illo. enlazapdo ,con. la linea Tudela. de D\lero-Boecillo,
Y. su final en las proximidaQJ$ de la esf,aeióh de transforma
CIón de la carretera de Madrid a Valladolid.

Esta Delegación Provincial. en cl,Ul'lPlimiento de lo dispues
to en los Deeretlos 2tWr y 181W'lHl, de 20 de octUbre. Ley
10/1966. de le de n¡1Itl!0¡ nect1lto lT'la(lIl6'f. d~ 211 ~ jUlio¡
Ley de 2! de noViembre de 11189. , Botllam'illto de Lín.... liléO
trie.. de Alta TeIllll6n de 18 de f._ de 11l4ll (mol!lflcod.
p~r .Ord~n min.letet'ial de 4 de ébero de Ut8tH ~ y en la Orden
IDmlBtenal de 1 de febrero de 1968, ha relUe1to:

Autorizar la InstaláCión de la linea. wUéitB<la y decl~at la
utilidad pllblica de la milltU\ • los éfect<llo· d& 1.. in\lIllOIél6n de
l~ ser\'idumbre de paso I¡m. las etmdfC1tme8, alcant)~ Y. l1trtlta
Clones que estableee el Reglamento de lá Ley 1(t/1968, a.prOo
bado por Decreto 2619/1966.

Contra le. presente Reiol\].ciÓIi cabe recurso de alzada. ante
l~ Dirección General d~ la EnerlílÍa y CombUitlbléS de éSte Mi
nIsterio en el plazo de treinta dias. a partir de la ptiblitae-ión
de la. presente Resolución.

Valladolid. 17 de diciembre de 1a68.-EI Delegado provin
cial...o...I-B.

.'

RESOLUCION de la Delegación Provincial da Za
mora por 1" que se autori3an 'Y declaran en ron
creta la utilidad pt!bUca lfe las in.!talaclones eléc
tticas que se citan.

Cutrtpl1dos los trlUtútes reghUnentartos en el expedlent! 1n
coado en esta l>elegacJOtl Ptovihclal a· instancia de tclbet'due
ro, S. A.»•. con dotnie11lo en ~attiOra, calle I!anDernllbé. n\1o
mero 2. so.llc!to,ndq ~utbr!zac!Ótl para la lnstalac!ótI y ll~elara
~on de utilidad p1lblta. a los ~ctbs de la ithpo:!1~on de i!let'.
vldumbre ele'. PMO. de las lífilM eléetrleas cuyas earaete1'tMiicas
técnicas pri11cl.pa1es son las sIguientes:

L1~ eléétrica. a 13.2 tt\T., con origen en C. T. de Ma11Ia-
neses utJ la PolV01"089. y flne.l eh C. T. ya eirlstente en Arftt,;;.
b~lete. C<1b recol'l1do de 15.9l\'t metros y lassigut.tttes deriva.
CIOnes:

Linea a Manganeses de la Folvorosa, de 214m.etIW. origen
en apoyo 5 y final en nuevo C. 1'. proyectado de SO ltVA.

Deriya.clón a molino de. Patricio Robles. de .220 tnetros de
longitud. o:r1.pn en apoyo 19 y tinal en antiguo C. T.

Derivación a. Torre del Valle, de 6.148 metros de longitud.
con orl!en en aPoyo 45 y finAl en actual C. T,

Detl'faclón B. MtJrQJ.es del lter. mo11llo, con origen en apo
yo 68. dé lJ86 tnetrOO, final en C. T. proyectado en sustitueión
del lU1tlgua

Derivación 8. Fresno de la. Po~yoro5a, de 2.228 metr08, origen
en apoyo 'lO, final en ~etual C. T. .

Derivae16n a Morales del !t~, cementeriol,¡. de 547 metros,
ortg;m apoyo 11 y Ilrtál en nUevo C. T. de 25 ...VA.

IJertVllelón a Dlldelga de 1.. t'ol~a. de 218 metros. origen
en~ 90 y l!nIll en C. T. ac!;uo.1.

Derivación a Verdenosa de la Polvorosa, orIgen en apoyo 96.
de 1110 _ros, l!nIll ~ actual C. T.

~r1vaclón a Villaferruena. de 21l'metros de loAAitud. ori
gen ~n apoyo 1'" y final en actUlÜ C. T.

AdemáB,- en esta linea general_$e engancharán las actualé5
líneas de rlei<>s en térlnino de Morales dél ltey. Son dos Y
su empeJ1ne se reallO&r~ en loo apoyos 72 y '1\). íguallllel¡.tll la
linea de rieiOS de ViUBierruefia, propiedad de «Iberduero» en·
ganchará en el apoyo 142. •

De la derivación a Torre del Valle se deriVan a su wz:
Línea a Vecilla de la Polvorosa, de 4T8 metros. con origen

en apoyo 22. final en actUal C.. 1'.
Línea a Villabrázaro, de 2.~1f'5 metros, con origen en 1\1)000'

yo 32 y final en nuevo C. T.. que sustituye al actual con el
mismo transformador.

Derivación a San Román del Valle. de 631 metros, origen
en apoyo 44 y final en actual C. T,

:DeI1.vación a Paladinos del Valle,. origen apoyo 48, de ocho
met.... !le lotlllitüll. Ilrtál én nuevtl C. T. de 16 ltVA.
~ el apofo 1~, t~biati de la línea d~ ~ del Valle,

enganchará la. actual línea de re~antes de \r~i1la, de la Pol~
vorosa.

LoA áPOYO& 8e1'án de hormigón annado con cruceta, aisla
dore de Y1drlo esperansa ., oonqu'ctqresee 1,1umini()..acero d.~
54,1 ~lí toda. l.. l!neao. excepto en la
derlvadllln de Man_ V~br"_, Set1 Bomán y Fresno
de 18 Nl_ q1>i ..rán de 11'1,87 mIilmetr<Jo eUé.dradbs.

Total las derivaciones lleYlll'án· en el arranque fusibles de
ballesta.

Da lJI1eg'aCión Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto
en lOiI J*NtoIIltllT 111119,lll1f> lit Iltl ~. G...I~ ¡ Ley lOll!lllil.
de 11 .. _; DIlcnIbr> lntll"'. de lIi ~ Julio; Il"f. do D4
de _e de 1939 y Reglamento de Líne4s EléétneM é!6

Alta Ten$iótl, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial d~ 4 de enero de 1985) Y en la Qrtten ministerial
de 1 de febrero de 1988, ha rt!8\lélto:

AutdrlZar la instalación de las lineas solicitada! y declarar
la utilidad pública de las mismas a los efectos d.e la 1mposi~
ción de .la servidumb~ de paso en las condiciones, alcance y
limitaciones que establece el tteglamento de lá Ley 10/1066.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Zamora, 27 de noviembre de 1968.-EI Delegado provincial,
Juan Pantoja.-11.077-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pUblica en concreto
de la instalación eléctrica qUl\ se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta sección de lndustria promovido 'PO!' ltF~as
Eléctricas de Cataluña, S. A.», cort domie1l10 en B~ona,
plaza <le Cataluña. 2. en solicitud <lé autorización 'para. la
instalación y declaración de utilidad púbUc& a los. efectos <le
la imposición de servidumbre de paso de la liIléa eléctrica
cuyas cl\racterístieas técnicas principales son las siguientes:

PAMS/ce-6616/67.
Origen de la linea: Apoyo 494 b, linea Mataró-Totdera.
Final de la misma: E. T. «Player». . '
Términos. municipales a ll.q:e afecta: Malgrat,
Tetlsl\lll de servlillo: 25 KV.
LongitUd en I\!lám~tros: O.3llO.
Conduttot: Cobre. 2'5 m1l1metros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
ltstá Sección, en cUl;IlPllmiento de lo dlspuesto en los. De

cretos ~I' y 21119/19&\. de 90 de octubre; LeY 1011966. de
18 de ma1'llO; Decreto 1'l'l6/11l8'l. de 2ll de jullo; LeY de 24 de
novletl1bre de 1989 Y __to de une... lméctrlc... de Alta
Tenslóh. de 28 de fe_ de 19'dl. rnodlllCMIo p<>r On!en mi
nisterial de 4 .de enero de 1988, Y en tuo de 1M faqul~es
que le confiere' la orden miniSterial <le 1 de febrero de 1005.
resuelve:

Autorliar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utí11dad ptlbl1ca de la mIsma a 106.eleQOOs de la imposiclótí. de
la servtdumbi'E de paso en las condiciones, alcance y lhh1ta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1011006. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de
Buen.-19-C.

RESOLUCION de 14 Sección d.e Industria de la
Delegación Provincial de Barcelona por la qUe se
autorfza y declara la u.tilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplid05 los trámites :regle.mentarios en el expedi~te in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas
:Sléctl'idas do! C&talUfia., S. A.». con domic1lio en Barcelona/_pla.
za ~ OatalUf1a, 2, en solicitud de autoriZACión pBl'a la msta,..
lllClóll V _ll\1'ac!ón de utilidad pllbllca a los electos de la
imposición de .servidumbre de paso de la linea eléctrica., cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

PAMl!I/ce-104OO/67.
ortpn de la línea: Apoyo '183 línea E. R. San Baudilio-

E. R. YUlanueva.
Final de la misma: E. T. «Viviendas Renfe»,
Término municípe.l a que afecta: Villanueva y Geltrú.
Tensión de servicio: 25 KV.
~itud eh kUó1netros: 0;008.
Conductor: Cobr~; 3'5 milimoetros cuadrados (,te seéci6n.
Estaél6n tranill'o1'1nadora: 100 ttVA.-!5/0.22(\..O.12T KV.
Esta sección, en cumplimiento de 10 dIspuesto en los De-

cretos ~617 y 2619/1966 dé 20 tle octubre; LeY 1011966. de
18 de marzo; Detteto 11TS/196T. de ;r.l de julio; Ley de 24 de
nov1ettibre de 1*. Y Reglamento de Linéas :llléctrina8 de Alta
Tenll1lln. lle 23 dé febrero de 1949 (rnodlflCMIo p<>r Orden mi
nisterial d~ 4 de enéro de 1005), Y en U8ú de las facultades
que le confiere la Q1'den ministerial de 1 de febrero de 1965,
resuelve:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidlUl pública de lá tníSmA a 108 efectos de la irt1poaición
de la !SéWitlum.b1'e de paso en las coodiciones, álcaniJe y limi
tac16rt@s tltie e!tablece el !teglamento de la Ley 10/1966, apro
bado' por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 2 de diciembre de 1968.--.iEl Ingeniero Jefe, V. de
BUen.-10.791-C.


